
 
 
 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, esta Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las atribuciones 

conferidas en la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Vice consejería de Asistencia 

Sanitaria sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria, (B.O.C.M. número 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

 

 

RESUELVE 
 

 

Prorrogar por un periodo de 12 meses (desde la firma del Director Gerente) el Contrato de la 3ª 

Prórroga del PNSP 2020-1-066 convocado por este Centro para la contratación del “Suministro de 
PERJETA 420 MG CONCENTRADO PARA SOLUCION PERFUSION 14 MG de distribución exclusiva 

para el Servicio de Farmacia del Hospital Clínico San Carlos”, en las mismas condiciones pactadas, a 

la empresa siguiente: 

          

ROCHE FARMA, S.A.U. 
C.I.F A08023145 

Base imponible IVA (4%) Total 

 
1.056.710,40 € 

 
42.268,42 € 

 
1.098.978,82 € 

 

 

 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HCSC, 
 D. CESAR GOMEZ DERCH 
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